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Nota Aclaratoria No. 1 
SDC/00118949/062/2020 

” Adquisición de Material de Limpieza de Bioseguridad, Proyecto Identifícate/RNP” 
 

 
Consulta No. 1 
¿Cómo será la forma de pago de estos productos? 
Respuesta No. 1: 
Como se indica en el documento base, la forma de pago se hará el 100% posterior a la 

entrega completa a satisfacción de los bienes adjudicados, dentro de los 30 días siguientes 

previa entrega de la documentación soporte: 

 Aceptación por escrito de los servicios, basada en el cumplimiento completo con los 
requisitos de la SdC 

 Factura proforma para elaboración de orden de compra exonerada 

 Recibo 

 Se requiere 30 días de crédito una vez entregada la factura comercial 
 
 
 
Consulta No. 2 
Respecto al ítem 4: Papel toalla para manos, en rollo hoja continua precortada, hoja doble 
rollo aprox.120 m, de preferencia color blanco. 
Hacemos de su conocimiento que no es un producto que se encuentre disponible para la 
región Centroamericana por ningún proveedor y de poder cotizar el mismo 
demoraría tiempo en realizar gestiones y permisos de importación ya que de los 
países próximos a importar sería los países de México y Estados Unidos, lo cual 
llevaría meses de atraso, por lo que ¿Se puede ofertar papel toalla rollo de 240m? y su 
dispensador de auto corte el cual una vez puesto en su dispensador tiene la funcionalidad 
de pre corte la cual se realiza de forma manual en las cerdas que facilitan el corte del 
mismo.   
Respuesta No. 2 
Se mantienen las especificaciones técnicas se requiere Papel toalla para manos, en rollo 
hoja continua precortada, hoja doble rollo aprox.120 m, de preferencia color blanco. 
 
 
 
Consulta No. 3 
En el documento base en lo referente a los criterios de evaluación inciso 1 se indica que las 
empresas deberán cotizar todos los bienes solicitados. ¿Esto significa que se tendría que 
cotizar los 4 ítem o podría cotizar solo los que contamos en nuestro portafolio de 
producto? 
Respuesta No. 3 
No, las empresas deberán de cotizar el 100% de las cantidades de cada ítem, puede cotizar 
uno, dos, tres o cuatro ítems. Ver Enmienda No. 1.  
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Consulta No. 4 
Para el ítem 4: Se cuenta con un inventario de la toalla con un metraje de 305 metros por 
rollo, se puede ofertar 3,965 rollos siendo el equivalente a dos rollos y 45 metros más, cabe 
mencionar que esta toalla es para dispensador. 
 
Respuesta No. 4 
Se mantienen especificaciones técnicas. Como se indica en el documento base la cantidad 
que se requiere son 7,930 rollos de aprox.120 m. 
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